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DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

“DECLARESE PATRiMONiO ARQuiTEcroNico, RELiGiOSO Y CULTURAL,

MATERIAL INMUEBLE A LA PARROQUIA DE LA SANTA CRUZ DEL CALVARIO, AL

MIRADOR “EL CALVARIO” Y EL CAMINO DE LA VIA CRUCIS DE LA CIUDAD DE

LA PAZ11

POR CUANTO LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL

DECLARA:

+ Artículo 1.- Se Declara, Declárese Patrimonio Arquitectónica, Religioso y Cultural
Material Inmueble del Estado Plurinacional de Bolivia a la Parroquia de la Santa Cruz

del Calvario, Mirador “El Calvario" y el Camino de la Vía Crucis, de la ciudad de La Paz

del Departamento de La Paz.

Artículo 2.- El Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Culturas Descolonización y
Despatriarcalización, en coordinación con el Gobierno Autónomo Departamental de La

Paz y el Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, en el marco de sus atribuciones y
preservación,competencias, implementaran planes y programas d.

conservación, protección y salvaguardia

difusión

Es dada en s9ja de sesio«á} de la Asamblea LeJ íúi= .u rin

SB„'vügg?Id )tt

.DEBQa Ih
E

COHFÉ DE ÍALÍS

'POLITiC&iNTERNACtOÑAL

cÁn DE SENAOOF#S

Dirección: Plaza Murillo - Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia; Telf.:(591-2) 2158896 - 2158832
Página Web: www.senado.gob.bo

La Paz -Bolivia

k,/6'


